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Presente  

Estimado seftor: 
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Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, hago saber a Ud. que 

su carta de enero último ha sido remitida al Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social, mediante Of. GAB. PRES. (0) 

91/430. 

Saluda atentamente a Ud. 

C-----2 
Carl s Bascufián dwardI  

Jefe de Gabinete Presidencial 

CBE/esr 

c.c.: Archivo Presidencial 

Corr. Correspondencia 
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Despugs de saludarle respetuosamente de-

seandole que se encuentre muy bign de salud en compania de los suyos, 

paso a detallar esta , mi inquietud y por ende la de Los Bomberos Vo-

luntarios, accidentados en acto de Servicio: 

Guillermo Vgliz Jaime , 

carnet nQ 3.311.919.-4 	domiciliado actualmente en (.1uilicura r- 

saje Papudo de la Poblacion El Descanso de Lo Camrino de esta Comuna, 

Accidentado en acto de Servicio y con una Pensión Vitalicia de La 

Superintendencia de Valores y Seguros con una incapacidad permanen- 

te de un 70 % 	la cual como dice la ley esta en Sueldos Vitales 

hoy ingresos Minimos 

por ser muy exigua. 

como SE. rodra comprender que esta no alcatza 

Mi sugerencia respetuosa , si lo tiene a bign para 

ser envtáda al Congreso , si lo estimare adecuado y conveniente es: 

Que como la ley da un porcentaje muy bajo, 

es que se podría subir un poco este porcentaje y así podriamos tener, 

Los Bomberos Voluntarios Pensionados y las Viudas de estos una pensión 

mas de acorde con el costo de la vida, Le debo recordar , que estas 

pensioner , no dalan la economía Nacional , ya que son prorrateadas 

por todos los Seguros de Chile. 



t tidad superior a cuatro sueldos vitales al mes. 

D.L. 2.245 
art. 12 N22 

En caso alguno este subsidio ascenderá a una can 

SUPEIHITENDENCIA DE 
VALORES Y SEGUROS 

CHILE 
TEXTO ACTUALIZADO Y REFUNDIDO DEL D.L. 
N2 1.757, DEL 31 DE MARZO DE 1977, MO 
DIFICADO POR EL D.L. N2 2.245, DEL 2-5 
DE JUNIO DE 1978. 

   

D.L. 2.245 
art. 12  N21 

D.L. 2.245 
art. 12  N23 

Los accidentes que sufran y las enfermedades que 

contraigan los miembros de los Cuerpos de Bomberos, en actos de ser 

vicio, con ocasión de concurrir a ellos o en el desarrollo de labo-

res que tengan relación directa con la institución bomberil, darán 

derecho a las indemnizaciones y beneficios que contempla el presen-

te decreto ley. 

Las circunstancias de hecho señaladas en el inci 

so precedente, serán certificadas por Carabineros de Chile. La na-

turaleza de la incapacidad producida y la enfermedad contraída, se 

rán comprobadas y certificadas por una comisión de médicos que, den 

tro de los 15 últimos días de cada año, designará el Intendente Re-

gional respectivo. {La certificación deberá contener y determinarla 

naturaleza de la incapacidad producida o la enfermedad contraída, ca 

lificando la incapacidad como temporal, permanente o permanente de 

finitiva y, en cada caso, el grado o porcentaje de incapacidad fisi 

ca o intelectual que afecta al accidentado.' 

Los accidentes y las enfermedades a que se refie 

ren los incisos anteriores, darán derecho a las siguientes indemni-

zaciones y beneficios: 

Art. 12  

a-) Atención médica y hospitalaria gratuitas del accidentado. 

b-) Un subsidio igual al salario diario o al sueldo del accidentado, 

mientras dure la incapacidad y hasta por el plazo de un año. 

Si el sueldo o salario de que gozaba fuere infe-

rior a tres sueldos vitales, el subsidio correspondiente se rea 

justará a este monto. 

. / 
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D.L. 2.245 
art. 12 N24  incapacidad del bombero accidentado hubiere sido calificada de 

permanente. 

Anualmente y para los efectos de seguir perci-

biendo la pensión a que se refiere el inciso anterior, el bene 

ficiario deberá acreditar ante la Superintendencia de Valores 

y Seguros, la subsistencia de la incapacidad que le afecte, co 

mo, asimismo, según el caso, el grado o porcentaje de incapaci 

dad física o intelectual que afecta al accidentado, elemento 

este último que servirá de base para el cálculo porcentual de 

la pensión, la que se determinará de acuerdo a la Tabla de In 

capacidad de Accidentes del Trabajo que fije la autoridad que 

corresponda. 

D.L. 2.245 
art. 12 N25 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior 

podrá declararse, en casos especiales, que la incapacidad del 

beneficiario es permanente y definitiva, caso en el cual la 

certificación a que se refiere el inciso precedente no se re-

querirá en forma anual, bastando acreditarse por una sola vez. 

d-) En caso de muerte, la viuda y los hijos menores de 18 años, si 

los hubiere, legítimos o naturales, tendrán derecho a una renta 

vitalicia conjunta, equivalente a 8 sueldos vitales, con dere-

cho a acrecer. í Con todo, los hijos mayores de 18 años, que es 

tuvieren impedidos de ejercer una profesión u oficio, por en-

contrarse absoluta y definitivamente incapacitados físicamente 

o mentalmente, podrán seguir gozando de esta renta. Esta cir 

cunstancia de hecho deberá ser comprobada y certificada por la 

comisión de.  médicos a que se refiere el inciso segundo del ar- 

tículo primero.] 

Los hijos que hubieren cumplido 18 años, pero 

D.L. 2.245  j que tuvieren menos de 24 y que sigan cursos regulares en la en 
art. 12 N2 6  

señanza media, técnica, especializada o superior, podrán seguir 

gozando de esta renta hasta cumplir esta última edad. 

(c_) A una renta vitalicia de diez sueldos vitales mensuales, si la 

. / 
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D.L. 2.245 
art. 12 N27 

D.L. 2.245 
art. 12 N29 

Si hubiere hijos menores y la viuda falleciere, 

la pensión establecida corresponderá íntegramente a dichos hi 

jos, por partes iguales y con derecho a acrecer, cancelándose-

le al tutor o curador cuya representación se acredite satisfac 

toriamente ante la Superintendencia de Valores y Seguros. 

Si hubiere hijos menores y la viuda contrajere 

nuevas nupcias, ésta tendrá derecho durante un año, a contar 

desde la fecha del matrimonio, al 40% de la renta que le hubie 

re correpondido de haber continuado en su estado de viudez, co 

rrespondiendo el resto a los hijos menores durante ese periodo 

y acreciendo dicho 40% a los mismos menores una vez transcurri 

do el plazo indicado. 

A falta de viuda e hijos, la pensión correspon 

derá íntegramente a los ascendientes y descendientes que hubie 

ran vivido a expensas del fallecido. 

En caso de fallecimiento del voluntario que es-

tuviere percibiendo las indemnizaciones de las letras b) o e) 

del presente articulo, la viuda, sus hijos, los ascendientes o 

los descendientes, con las limitaciones y en los órdenes que 

se establecen en esta letra, tendrán derecho a una pensión equi 

valente al monto del subsidio o de la renta vitalicia que redi 

bia el causante, con un tope, esta última, de ocho sueldos vi-

tales. 

e-) Al pago de los gastos de servicios funerarios, hasta por un 

monto máximo de 20 sueldos vitales mensuales, el que se hará 

por la Superintendencia de Valores y Seguros. 

El pago se hará directamente a la empresa que - 

haya realizado el servicio funerario, o a titulo de reembolso, 

a la persona o institución que se haya hecho cargo de dicho ser 

vicio, en ambos casos, previa presentación de las facturas o 

boletas correspondientes. 

D.L. 2.245 
art. 12 N28 

( 

(suprime inciso 12 art. 22, D.L. 1.757) 
 . / 
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Los beneficios que se otorgan no obstan para 

que sus beneficiarios perciban las bonificaciones o anticipos 

que se otorguen en general a los sectores público y privado, 

según corresponda, en cuanto sean compatibles con la calidad 

de accidentado o pensionado. 

Los subsidios y rentas se reajustarán de acuer 

do a las modificaciones que experimente el sueldo vital. 

Para todos los efectos legales, las referen-

cias al sueldo vital en el presente decreto ley deben enten-

derse hechas al mensual vigente para la Región Metropolitana 

de Santiago. 

Los beneficios que este decreto ley concede serán de cargo de 

las Compañías Nacionales de Seguros, de las Agencias de Compa 

Mías de Seguros Extranjeras radicadas en el Pais, del Institu 

to de Seguros del Estado, de la Caja Reaseguradora de Chile, 

de las Mutualidades y Cooperativas Aseguradoras y demás enti-

dades que cubran el riesgo de incendio a prorrata de las pri 

mas retenidas en ese riesgo en el semestre inmediatamente an 

tenor a la fecha en que deban efectuarse los pagos. 

La Superintendencia de Valores y Seguros cobrará a las Entida 

des Aseguradoras, en cada oportunidad, las cuotas de prorra-

teo, pagará los beneficios que conceda este decreto ley ypro 

veerá a las Instituciones que se mencionan en el artículo si-

guiente de los fondos necesarios para los efectos contemplados 

en la misma disposición. 

Art. 22 

Art. 32  

Art. 42 

Art. 52  La atención médica estará a cargo del Servicio Nacional de Sa 

lud, Servicio Médico Nacional de Empleados o del Instituto - 

Traumatológico correspondiente, a elección del Superintenden-

te del Cuerpo de Bomberos a que pertenezca el accidentado o 

enfermo, la que se prestará en pensionados y en las condicio-

nes que señale el médico que tenga a su cargo al enfermo, para 

el mejor tratamiento del mismo. 

 

./ 
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Si por calificación médica se determinare que 

las instituciones mencionadas no pueden asistir al enfermo por 

falta de medios o por ser necesaria una atención especial, po-

drá prestarse ésta en la clínica particular que indique el Di-

rector del respectivo establecimiento o quien haga sus veces. 

Las facturas del establecimiento hospitalario 

o clínica podrán incluir para su pago el monto de los honora - 

nos formulados por los médicos que prestaron sus servicios al 

accidentado. En caso de que así no fuere, la boleta profesio-

nal respectiva deberá ser visada por el médico jefe del esta-

blecimiento correspondiente. 

D.L. 2.245 
art. 1 2  N210 

 

Los gastos de medicamentos, causados durante 

la hospitalización del accidentado y aquéllos que sean ocasio-

nados con posterioridad, pero como consecuencia directa del ac 

cidente o enfermedad contraída, serán pagados por la Superinten 

dencia de Valores y Seguros, debiendo adjuntarse la boleta o 

factura y la receta del médico tratante, visada por el médico 

jefe del establecimiento hospitalario o incluirse dichos gastos 

en la factura del hospital o clínica que tuvieron a su cargo la 

atención del enfermo. Con los mismos requisitos, la Superinten 

dencia mencionada pagará los servicios prestados por personal 

paramédico al accidentado, durante los 90 días siguientes  al 

accidente. 

  

  

 

Los gastos de traslado, hacia y desde el esta-

blecimiento médico que preste adecuada atención al voluntario 

que se encuentre en la situación prevista en el inciso primero 

del articulo 12 del presente decreto ley, cualquiera que sea 

el medio que se emplee, serán directamente pagados por la Su-

perintendencia de Valores y Seguros, previa comprobación docu 

mentada de dichos gastos, como asimismo de la absoluta necesi-

dad de ocupar el medio de movilización empleado. El pago podré 

incluir, además los gastos de traslado de hasta un acompañante 

del voluntario accidentado. 

. / 
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El reglamento determinará el monto limite hasta 

el cual se pagarán estos gastos. 

Art. 6-  Los cuarteleros y ayudantes de cuarteleros tendrán derecho a to 

 

Art. 72 

dos los beneficios que se consultan en este decreto ley. 

Los derechos otorgados por esta ley serán irrenunciables. 

Der6ganse la ley N2 6.935 y todas sus modificaciones posterio-

res, como asimismo cualquier otra disposición legal o reglamen-

taria contraria a las normas que consagra el presente decreto 

ley. 

 

Art. 82 

  

  

ARTICULO ACLARATORIO INTERPRETATIVO DEL D.L. N2 2.245  : 

Art. 22 

 

Declárase, interpretando el inciso primero del 

artículo 12 del decreto ley N2 1.757, de 1977, que la expresi6n 

"miembros de los Cuerpos de Bomberos" debe entenderse referida 

a los bomberos voluntarios, incluidos los que tengan la calidad 

de honorarios, que deban actuar en los siniestros, salvatajes y 

demás obligaciones propias del servicio. 
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